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administración del estado

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDA SOCIAL
RESOLUCIÓN de concesión de la ayuda económica regulada en el programa de recualificación

profesional.
el real decreto-ley 14/2017, de 6 de octubre, por el que se aprueba la reactivación extraor-

dinaria y por tiempo limitado del programa de recualificación profesional de las personas que
agoten su protección por desempleo, establece en su artículo 1.12, que la forma y plazos de
presentación de solicitudes y tramitación de las ayudas económicas de acompañamiento se ha-
rán de acuerdo con lo dispuesto en la resolución de 1 de agosto de 2013 del servicio Público
de empleo estatal, dictada al amparo del real decreto-ley 1/2013, de 25 de enero, dicha re-
solución ha sido modificada por la resolución de 9 de octubre de 2017, del servicio Público
de empleo estatal, conforme a lo dispuesto en la disposición final tercera del real decreto-
ley 14/2017, de 6 de octubre, por la que se faculta al Gobierno para dictar las disposiciones
que sean necesarias para el desarrollo y ejecución de lo establecido en el real decreto-ley, y
a la persona titular de la dirección General del servicio Público de empleo estatal, en el ám-
bito de sus competencias, para dictar cuantas resoluciones sean precisas para el desarrollo de
este real real decreto-ley.

Vistas las solicitudes presentadas, habiéndose observado todos los trámites del procedimien-
to y verificado el cumplimiento de los requisitos legalmente establecidos, esta dirección Pro-
vincial del servicio Público de empleo estatal por delegación del director General de este or-
ganismo de conformidad con lo establecido en el artículo octavo, número 5, de la citada reso-
lución y asimismo, vista la propuesta de concesión y con la fiscalización favorable de la inter-
vención delegada competente 

acUerda conceder a las personas solicitantes que se relacionan en el anexo i de la pre-
sente resolución, las ayudas que en el mismo se especifican, con expresión individualizada de
su cuantía, ascendiendo el importe total de las ayudas a 2.420,28 euros.

según lo previsto en el artículo segundo, número 3, de la citada resolución, estas ayudas
pueden ser objeto de justificación para su cofinanciación por el Fondo social europeo, previo
cumplimiento de los requisitos establecidos por la normativa nacional y comunitaria. 

todo ello con cargo a la aplicación presupuestaria 482.26 del presupuesto de gastos del ser-
vicio Público de empleo estatal, en la que existe crédito adecuado y suficiente retenido por el
mismo importe antes mencionado. 

contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán
interponer recurso de alzada ante la ministra de empleo y seguridad social, en el plazo y tér-
minos establecidos en los artículos 121 y 122 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento administrativo común de las administraciones Públicas.

ANEXO I
de la resolución de concesión correspondiente al mes de abril de 2018

            Beneficiario                                                        Importe
GeorGieVa mircHeVa, nadeZHda                   2420,28 
total beneficiarios: 1                                           total: 2.420,28
soria, 11 de mayo de 2018.– la directora Provincial, maría araceli conde lázaro.     1270
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administración local

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA
RECAUDACIÓN

CITACIÓN para ser notificados por comparecencia en expedientes administrativos de apremio.
no habiendo sido posible realizar la notificación al interesado o a su representante por causas

no imputables a esta administración, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 112 de la
ley General tributaria (ley 58/2003, 17 de diciembre, B.o.e. 18.12.2003), en su redacción
conforme a la ley 15/2014, de 16 de septiembre, B.o.e. 17.09.2014, de racionalización del
sector Público y otras medidas de reforma administrativa, se cita a los contribuyentes más aba-
jo relacionados para que comparezcan, al objeto de ser notificados de las actuaciones que les
afectan en relación a los procedimientos que se indican.

los interesados, o sus representantes, deberán comparecer para ser notificados en diputa-
ción Provincial, servicio recaudatorio, Unidad de recaudación ejecutiva, sito en calle caba-
lleros, 17, en el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación
de este anuncio en el Boletín oficial del estado.

se advierte a los interesados que si no se hubiere comparecido en el plazo señalado, la noti-
ficación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento de dicho plazo.

interesados a QUienes se diriGen la notiFicación
  Expte.                                Interesado                                             NIF/CIF                           Municipio                                                                   Acto Admvo.

11/5444   alonso alonso JesUs                                          16780901d    cUeVa de aGreda/alicante      rsBPP-reQUerimiento PrinciPio ProPorcion.

15/202     alonso molero JesUs                                         16701407a    aGreda                                               nrPPi-reQUerimiento PosiBles interesados
                seVillano rodriGo carmen                            16764457X

15-147     araGón HernÁndeZ asUnción herencia yac.  16727009Y    s. Pedro manriQUe                        ndeBi-notiFicación emBarGo Bienes inmUe

11/5663   arriBas andres rosario                                   00105556d    Fresno de caracena/madrid  rsBPP-reQUerimiento PrinciPio ProPorcion

17/6149   aYllon torres Hilario                                      16669042e    ValdeneBro/Barcelona            rsBPP-reQUerimiento PrinciPio ProPoncion.

17/5858   aYUso alonso FeliX JesUs                                16792738r    san leonardo de YaGUe            rsBPP-reQUerimiento PrinciPio ProPorcion

09/306     aZirar salaH                                                          X3143664r   aGreda/tUdela                              nrsBe-notiFicacion reQUerimiento

17/8182   Ballano Herrera aVelino                               16775305W   s. esteBan de Gor./BUrGos       nrPco-notiFicacion coProPietario

10/5157   BaraHona catalina                                            16803135W   los raBanos/soria                       nrsBe-notiFicacion reQUerimiento

14/3707   Bartolome carrasco maria                          00281532n    FUentecamBron/lanGUilla    rsBPP-reQUerimiento PrinciPio ProPorcion.

16/6662   Beato Garcia JUana                                            00118096Z    BerlanGa de d./alcala Hen.    rsBPP-reQUerimiento PrinciPio ProPorcion.

14/1949   Beltran carro JUan carlos                          50700057F    el BUrGo de osma                         nrsBe-notiFicacion reQUerimiento

12/2861   Bernardo do santos JaVier                            50211454Q    aGreda                                               nrsBe-notiFicacion reQUerimiento

13/5688   Bernardo Garcia candida                              36330990Y    esPeJon/Barcelona                      rsBPP-reQUerimiento PrinciPio ProPorc.

10/3953   BilBao totorica Francisco                            30575628a    arcos de Jalon                              nrsBe-notiFicacion reQUerimiento

10/3294   Bocos Garcia damaso                                        72877530Y    san esteBan G/Palma de m.      nrsBe-notiFicacion reQUerimiento

15/4393   Bollada ecHeVarria lUcia                             14529473m   lanGa de dUero/BilBao             rsBPP-reQUerimiento PrinciPio ProPorcion

17/2169   BordeJe alonso JesUs                                        02697721m   ciHUela/madrid                             ndeP-notiFicacion emBarGo Pension

11/181     BorJa HernandeZ alicia                                   16791046B    almaZan                                            ndeP-notiFicacion emBarGo Pension
13/509

11/181     BorJa HernandeZ JesUs                                     72874904W   almaZan                                            ndeP-notiFicacion emBarGo Pension
13/509

17/3454   BorJaBad aYllon Jose antonio                    16795620P    GarraY/soria                                  nrsBe-notiFicacion reQUerimiento
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17/2392   BorQUe HernandeZ PaUla maria                 72895741r    aBeJar/soria                                    nrsBe-notiFicacion reQUerimiento
16/1115    BoUallene FadoUa                                              Y0247977m  aGreda                                               nrsBe-notiFicacion reQUerimiento
16/491     BoUZid enaJi naJat                                               72884561e    VinUesa                                              nrsBe-notiFicacion reQUerimiento
17/3537   Briones riaÑo m. lUisa                                      17984213F    lanGa de d./aranda de d.         nrsBe-notiFicacion reQUerimiento
15/574     BUiacU ionUt marinel                                       X6523232H   san leonardo de YaGUe            nrsBe-notiFicacion reQUerimiento
16/1640   BUitraGo dUQUe oFir                                          X9741445W  BerlanGa de dUero/ValencianrsBe-notiFicacion reQUerimiento
14/1569   BUJor idroUsZarVas                                            Y0863200r   san esteBan de GormaZ            nrsBe-notiFicacion reQUerimiento
13/53       BUnGa PetrU                                                            Y0574401J    almaZan                                            nrsBe-notiFicacion reQUerimiento
17/7837   BUrGos ramos Genaro GreGorio                17144518l    arcos de Jalon/ZaraGoZa       rsBPP-reQUerimiento PrinciPio ProPorcion
01/1720   BUrGos serrano JUsto                                       s/n                san esteBan de GormaZ            rsBPP-reQUerimiento PrinciPio ProPorc.
10/3333   BUrYa YUriY                                                             X6569973t   san esteBan de GormaZ            nrsBe-notiFicacion reQUerimiento
12/346     caBeZa moreno cristian                                  20200533P    san esteBan de G./ZaraGoZa  nrPPi-notiFicacion PosiBle interesado
16/5925   caBeZa moreno cristian                                  20200533P    san esteBan de G./ZaraGoZa  nrsBe-notiFicacion reQUerimiento
12/346     caBeZa moreno mª lUisa                                   72886110F     san esteBan de G./PUeBla a.    nrPPi/notiFicacion PosiBle interesado
15/5300   caBeZon Valer Petra                                         16756185H    castilFrio de la sierra             nrsBe-notiFicacion reQUerimiento
12/1142   caBrera Gil reBeca                                            53409260V    san Felices/maGaÑa                    nrsBe-notiFicacion reQUerimiento
16/4824   caBreriZo orteGa teoFilo                              16756669l    GolmaYo                                            nrsBe-notiFicacion reQUerimiento
14/1857   caceres caBallero Francisca                     50679811r    soliedra/torreJon de ardoZ  notiFicacion Valor Bienes emBarGados
15/1583   cacHo martineZ Herminia                               16758929W   los Villares de s./PamPlona   ndeP-notiFicacion emBarGo Pension
10/6830   calleJo ceÑa dominGo                                      16742201H    la PoVeda de soria                      ndess-notiFicacion emBarGo salario
16/7672   carrarco de minGo Jose                                  16759361c    san leonardo de YaGUe            ndeP-notiFicacion emBarGo Pension
12/2379   cUesta JimeneZ Basilio                                      72884002s    GolmaYo/calaHorra                  redll-reQUerimiento entreGa VeHicUlo
                carmona Ballestero silVia                           71270200P
05-3143   eGUido JimeneZ Benita                                       s/n                Utrilla                                               ndeBi-notiFicacion emBarGo inmUeBles
14/204     escriBano marÍn marÍa                                    s/n                dUrUelo de la sierra                 nrPHr-reQUerimiento de PaGo a Herederos
10/4170   Gamarra loPeZ Jose lUis                                  72860557F    BerlanGa d./HosPitalet ll.      nrPPi-notiFicacion PosiBle interesado
15/4459   Gil GomeZ mª teresa                                            02875034B    arcos de Jalon/madrid             nrPPi-notiFicacion PrinciPio ProPorcion.
14/204     laFUente escriBano lUZdiVina                    s/n                dUrUelo de la sierra                 nrPHr-reQUerimiento de PaGo a Herederos
14/204     laFUente escriBano mª carmen                   s/n                dUrUelo de la sierra                 nrPHr-reQUerimiento de PaGo a Herederos
09/3305   loPeZ VelamaZan FeliPe                                   17691864B    arcos de Jalon/FraGa                ndeP-notiFicacion emBarGo Pension
14/2649   montero Ponce aVelino                                   50798823B    monteJo de tiermes/madrid   rsBPP-reQUerimiento PrinciPio ProPorcion.
17/3762   morea Balda Jose maria                                  15914555G    calataÑaZor/ZaraUtZ               nrsBe-notiFicacion reQUerimiento
14/842     moYa HUrtado JoseFa                                         16711061c    sta. maria HUe./calataYUd      nrPPi-notiFicacion PosiBle interes
17/8429
09/2985   mUÑoZ alVareZ JorGe                                         72886987X    castilFrio de la sierra             notiFicacion PosiBle Hrdo/seÑalam. Bienes
17/501
09/2985   mUÑoZ Garcia anGel aniceto                        72865895d    castilFrio de la sierra             notiFicacion PosiBle Hrdo/ seÑalam. Bienes
17/5574
15/6305   mUÑoZ Heras Jose antonio                             72872747F    san esteBan de GormaZ            nrPHr-notiFicacion PosiBle Heredero
15/6305   mUÑoZ Heras Jose lUis                                       72859556H    san esteBan de GormaZ            nrPH-notiFicacion PosiBle Heredero
11/110      mUÑoZ mendoZa naZaret                                72894061t    almaZan                                            ndeVH-notiFicacion emBarGo VeHicUlos
06/5749   Pardo JimeneZ deBora                                       40995830d    sotillo del rincon/madrid     nrPPi-notiFicacion PosiBle interesado
12/2401   Penton Forestal sl                                             B42197632    lanGa de dUero                             ndeVH-notiFicacion emBarGo VeHicUlos
12/5956   ramPereZ Ponce isidoro                                   16736991Y    lanGa de d./aranda de d.         nrPHr-notiFicacion PosiBle Heredero
14/3498   recio casero mario                                            72882508Q    GarraY/soria                                  rsBPP-reQUerimiento PrinciPio ProPorc.
14/4990romo alBerca eUseBia                                         72870131J     san leonardo Y./terrassa       rsBPP-reQUerimiento PrinciPio ProPorc.
14/3395   
12-4544   sancHeZ castro manUel                                  07941227V    molinos de raZón                        redll- reQUerimiento entreGa VeHicUlos

soria, 10 de mayo de 2018.– el Jefe de la Unidad - recaudador ejecutivo, teodoro andrés
Fernández.                                                                                                                             1243
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DESARROLLO ECONÓMICO Y TURISMO

CORRECCIÓN de errores convocatoria de subvenciones para el fomento del sector de la resina
en la provincia

la Junta de Gobierno de la diputación aprobó la convocatoria en la sesión de 17 de abril de
2018, siendo publicado el extracto en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria de 30 de abril
de 2018.

en la base quinta, debe suprimirse “durante 2018”.
en la base décimo-cuarta de la convocatoria donde pone que “el plazo de justificación con-

cluye el 31 de enero de 2019.”·
debe decir:
“el plazo máximo de justificación concluye el 28 de febrero de 2019”.
soria, 11 de mayo de 2018.– el Presidente, luis a. rey de las Heras.                           1286

CONTRATACIÓN

RESOLUCIÓN de la Excma. Diputación Provincial de Soria, por la que se hace pública la for-
malización del suministro consistente en el suministro de gravillas.

en cumplimiento de lo establecido en el artículo 154.2º del real decreto legislativo 3/2011,
de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la ley de contratos del sector
Público, para general conocimiento, que se ha formalizado el siguiente contrato de suministros:

1. Entidad adjudicadora:
a) organismo: excma. diputación Provincial de soria.
b) dependencia que tramita el expediente: secretaría General.
c) número de expediente: suministros ley 30/2007-2017/30.
2. Objeto del contrato:
a) tipo: suministro.
b) descripción del objeto: suministro de gravillas.
c) anuncio de licitación: 
Boletín Oficial de la Provincia: 10 de noviembre de 2017 
d.o.U.e.: 30 de octubre de 2017
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
4. Presupuesto base de licitación: anualmente el valor estimado es de 203.500,00 € que con

un iVa de 42.735,00 € supone un total anual de 246.235,00 €; el valor estimado del contrato
es de 814.000,00 € que con un iVa de 170.940,00 € supone un precio total de 984.940,00 €.

5. Adjudicación:
a) órgano: Presidente de la diputación Provincial.
b) Fecha formalización: 7 de mayo de 2018.
c) adjudicatario: construcciones matesanz sanz, s.l.
d) nacionalidad: española.
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e) importe de la adjudicación: Parque de maquinaria de soria: 23,95 €/tm que con un
i.V.a. (21,00%) de 5,02 €/tm supone un precio total de 28,97 /tm. Parque de maquinaria
el Burgo de osma: 20,95 €/tm que con un i.V.a. (21,00%) de 4,39 €/tm supone un precio
total de 25,34 €/tm.

soria, 16 de mayo de 2018.– el Presidente, luis rey de las Heras.                               1285

AY U N TA M I E N T O S

SORIA
se pone en conocimiento de los contribuyentes incluidos en el censo del impuesto sobre Bien-

es inmuebles de naturaleza Urbana, rústica y de características especiales, del ejercicio 2018,
que durante el plazo de 20 días hábiles, contados desde el siguiente a la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, estará expuesto en la oficina de Gestión tributaria
de este ayuntamiento, al objeto de que, en su caso, puedan formularse las reclamaciones a que
haya lugar por los interesados legítimos. todo ello de conformidad con lo dispuesto en el art. 83
de la ley 39/2015, de 1 de octubre y el art. 77 del r.d. leg. 2/2004, de 5 de marzo.

durante dicho plazo podrán ser consultados en el departamento de Gestión tributaria del
ayuntamiento, debiendo los interesados acreditar tal condición, a efectos de facilitarles el ac-
ceso a la información tributaria correspondiente, por tratarse de datos protegidos de conformi-
dad con lo dispuesto en la ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de datos
de carácter Personal.

los contribuyentes podrán interponer ante el ilmo. sr. alcalde Presidente de este ayunta-
miento, recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a la finalización del período de exposición pública, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 14.2 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
que aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales. 

soria, 7 de mayo de 2018.– el alcalde, carlos martínez mínguez.                                1272

remitida es este ayuntamiento la matrícula provisional del impuesto sobre actividades eco-
nómicas correspondiente al ejercicio 2018 y cuya formación y tramitación se ha efectuado por
la agencia estatal de administración tributaria, se expone al público, de conformidad con lo
establecido en los artículos 21 y 3 del real decreto 243/1995, de 17 de febrero durante el plazo
de 15 días naturales, a efectos de que los interesados legítimos puedan formular las reclama-
ciones que estimen procedentes.

durante dicho plazo podrán ser consultados en las dependencias de Gestión tributaria del
ayuntamiento, debiendo los interesados acreditar tal condición, a efectos de facilitarles el ac-
ceso a la información tributaria correspondiente, por tratarse de datos protegidos de conformi-
dad con lo dispuesto en la ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de datos
de carácter Personal.

contra la inclusión de un sujeto pasivo, así como su exclusión o la alteración de los datos
censales de la matrícula, podrán los contribuyentes interponer recurso de reposición, en el pla-
zo un mes desde el inmediato siguiente al del término del período de exposición pública, ante
la agencia estatal de administración tributaria, o reclamación económico-administrativa ante
el tribunal económico-administrativo regional, en el mismo plazo, sin que se pueda simulta-
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near con el anterior. todo ello de conformidad con el art. 3º y 4º del mencionado real decreto
243/1995, de 17 de febrero.

soria, 7 de mayo de 2018.– el alcalde, carlos martínez mínguez.                                1273

COVALEDA
al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público queda au-

tomáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional del ayuntamiento de co-
valeda de fecha 19 de diciembre de 2017, sobre la imposición de la ordenanza fiscal regula-
dora de la tasa de aprovechamientos micológicos en el monte nº 125 del cUP del municipio de
covaleda, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del texto re-
fundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, aprobado por real decreto legislati-
vo 2/2004, de 5 de marzo.

«Vista la propuesta del dictamen de la comisión informativa, el Pleno del ayuntamiento de
covaleda, previa deliberación de los sres. concejales, y con los votos a favor de José antonio
de miguel camarero, José llorente alonso, cecilia Herrero de miguel, carlos llorente de mi-
guel, Jesús Hernández san Quirico y la abstención de ana luz García simón, por mayoría,
adopta el siguiente acUerdo:

Primero. aprobar provisionalmente la ordenanza fiscal reguladora de la tasa de aprove-
chamientos micológicos en el monte nº 125 del cUP del municipio de covaleda, con la si-
guiente redacción: 

ordenanZa Fiscal reGUladora de la tasa de aProVecHamientos
micolóGicos en el monte nº 125 del c.U.P. del mUniciPio de coValeda
el comercio de los aprovechamientos micológicos en el monte de Utilidad Pública nº 125

de este municipio de covaleda genera una riqueza económica en nuestro municipio, haciendo
necesario establecer un conjunto de medidas generales que contribuyan a la conservación de
las especies micológicas, preservándolas y manteniendo su diversidad, simultaneando estas
exigencias de protección con las de su aprovechamiento racional y la reversión de parte de esa
generación de riqueza a nuestro municipio. el objetivo es conseguir un aprovechamiento eco-
nómico ordenado y sostenible que, a pesar de su marcada estacionalidad, genere un beneficio
económico y social a los propietarios del monte, dentro del acotamiento micológico estableci-
do por la Junta de castilla y león. 

el marco competencial que permite la elaboración de la presente ordenanza se establece en
los artículos 4.1 y 25 de la ley/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen local,
así como el decreto 31/2017, de 5 de octubre, por el que se regula el recurso micológico sil-
vestre en castilla y león.

tÍtUlo i
Parte General

Artículo 1. Objeto. 
el objeto de la presente ordenanza es la ordenación y regulación de la recolección de los

cuerpos de fructificación de las especies micológicas, denominados genéricamente como setas
y hongos en la superficie acotada del monte nº 125 del c.U.P. del términos municipal de co-
valeda (soria), sin perjuicio de las competencias que, conforme la legislación vigente, pudieran
corresponder a otras administraciones Públicas.
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los aprovechamientos de estos productos se realizarán dentro de los límites que permitan los
intereses de conservación y mejora del monte de acuerdo con lo que se dispone en la presente
ordenanza de manera que quede garantizada su persistencia y capacidad de renovación, y siem-
pre conforme a lo estipulado en el correspondiente Pliego particular de condiciones técnico-fa-
cultativas remitido anualmente por el servicio territorial de medio ambiente de la Junta de
castilla y león, Pliego general de condiciones técnico-facultativas que regula la ejecución de
disfrute en montes a cargo de la dirección General de montes, Pliego especial de condiciones
facultativas para los aprovechamientos micológicos del servicio territorial de medio ambien-
te de la Junta de castilla y león, decreto 31/2017, de 5 de octubre, por el que se regula el re-
curso micológico silvestre en castilla y león, decreto 485/1962, de 22 de febrero, por el que
se aprueba el reglamento de montes, la ley 3/2009, de 6 de abril, de montes de castilla y 
león, la ley 21/2015, de 20 de julio, por la que se modifica la ley 43/2003, de 21 de noviem-
bre, de montes, la ley 8/1991, de 10 de mayo, de espacios naturales de castilla y león, así
como demás normativa vigente.
Artículo 2. Ámbito de aplicación. 
las medidas incluidas en la presente ordenanza serán aplicables al monte nº 125 del c.U.P.

del término municipal de covaleda. 
Artículo 3. Aprovechamientos micológicos. 
el ayuntamiento de covaleda, como titular del acotado, ejecutará por sí mismo el aprove-

chamiento de las setas silvestres, mediante la emisión de permisos de recolección, con las si-
guientes modalidades:

1. recolección con fines comerciales:
los aprovechamientos de setas comerciales, estarán sujetas a autorización administrativa y

dará la posibilidad de recoger más de 5 kg. diarios, con el límite de kilos que fije el servicio
territorial de medio ambiente en su Pliego de prescripciones técnico-facultativas, y en defecto
de dicha limitación, se establece una recogida máxima de 30 kg. diarios. 

2. recolección recreativa: 
los aprovechamiento recreativo o de autoconsumo, sin ánimo de lucro y esporádico, no po-

drán comercializar las setas obtenidas, ni superar la cantidad de 5 kg. de setas silvestres por
persona y día. 
Artículo 4. Permisos. 
1. se autoriza el aprovechamiento micológico a: 
a) Vecinos residentes empadronados en covaleda con más de un año de antigüedad. 
b) Vinculados al municipio: empadronados con menos de un año de antigüedad, no empa-

dronados hijos del pueblo, así como sus cónyuges o vinculados por análoga relación de afecti-
vidad y descendientes de los mismos hasta el segundo grado, así como vecinos titulares de una
vivienda en covaleda.

c) Forasteros: los no incluidos en los apartados a) o b)
2. las personas interesadas en la obtención de la correspondiente autorización municipal

presentarán en el ayuntamiento solicitud en modelo establecido al efecto, que podrán retirar
del mismo.

3. la autorización tendrá carácter nominativo, personal e intransferible y deberá llevarse en
el momento de realizar la recolección junto a algún documento acreditativo de identificación,
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y deberá exhibirse, a instancia de las Fuerzas de orden Público y Guardería Forestal de la Junta
de castilla y león y del ayuntamiento de covaleda. 

4. la autorización municipal no dará derecho al titular a realizar ninguna otra actividad en
el monte público que no sea objeto de tal autorización. 

5. la autorización quedará sometida a la comprobación previa del ayuntamiento del cumpli-
miento de los requisitos legales en vigor, tendrá carácter discrecional y será revocada cuando
se cometan infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor y de la producción
agroalimentaria, no dando en este caso derecho a indemnización ni compensación de ningún
tipo. 

6. los vendedores ambulantes deberán cumplir con la normativa vigente en materia del ejer-
cicio del comercio y de la disciplina del mercado, así como responder de los productos que
vendan, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes. 

tÍtUlo ii
cUota triBUtaria

Artículo 5. Hecho imponible.
constituye el hecho imponible de la tasa ahora regulada el aprovechamiento especial de la

recolección de setas silvestres con fines de consumo o comercialización en el monte nº 125 del
c.U.P. de este municipio de covaleda. 
Artículo 6.- Sujeto pasivo.
están obligadas al pago de la tasa en esta ordenanza aquellas personas físicas a cuyo favor

se otorguen autorizaciones para el aprovechamiento de setas conforme a lo previsto en los pre-
ceptos siguientes.

así mismo se verán obligados aquellas personas que se beneficien del aprovechamiento si
se procedió al mismo sin el oportuno permiso.

tendrán la condición de sustitutos del contribuyente, en referencia a los menores e incapa-
citados, las personas que ostenten la patria potestad sobre los mismos.

responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas fí-
sicas o jurídicas y las entidades a las que se refieren los artículos 41.1 y 42 de la ley General
tributaria.
Artículo 7.- Cuota tributaria.
la cuota tributaria de la tasa a exigir se determinará conforme a las siguientes tarifas:
      Permisos de temporada                  Tipo de permiso                            Tarifa
empadronados en covaleda                      recreativo                              Gratuita
Vinculados                                                 recreativo                                 20 €
empadronados en covaleda                      comercial                                  10 €
Vinculados                                                 comercial                                150 €
Forasteros                                                  comercial                                300 €
Permisos para 2 días consecutivos       Tipo de permiso                            Tarifa
Forasteros                                                  recreativo                                   5 €
Artículo 8.- Devengo.
la tasa se devengará cuando se soliciten y se obtengan las autorizaciones pertinentes, con-

forme a la presente ordenanza.
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tÍtUlo iii
Gestión Y administración

Artículo 9.- Declaración e ingreso.
la gestión, liquidación, inspección y recaudación de la tasa, así como la revisión de los actos

dictados en vía administrativa, corresponde al ayuntamiento de covaleda. el ayuntamiento po-
drá autorizar a establecimientos del municipio como agentes colaboradores para la expedición
de la autorización.
Artículo 10.- Obtención de la autorización.
la tasa se exigirá en régimen de autoliquidación por cualquier de los siguientes métodos:
i. mediante solicitud en las dependencias municipales. Una vez presentada instancia a tal

efecto y acreditando el ingreso de la correspondiente tasa en cualquier de las entidades banca-
rias colaboradoras del ayuntamiento de covaleda o en el propio ayuntamiento, se expedirá la
oportuna autorización.

ii. Por correo. los interesados deberán remitir a este ayuntamiento en un sobre por correo
ordinario la siguiente documentación:

a) Fotocopia del dni.
b) Fotocopia del ingreso o transferencia de la tasa correspondiente.
c) Un sobre franqueado con la dirección postal del titular con la finalidad de enviar la auto-

rización a su domicilio.
d) Un teléfono de contacto.
iii. en los establecimientos adheridos, que se relacionarán en la web del ayuntamiento

www.covaleda.es 
el ingreso de la tasa tendrá carácter de depósito previo de conformidad con lo establecido en

el artículo 26.1 letra a) del real decreto legislativo 2/2004, texto refundido de la ley regu-
ladora de las Haciendas locales, quedando elevado a definitivo al conceder la autorización que
proceda.

entrada en ViGor:
la presente ordenanza entrará en vigor tras el correspondiente acotamiento micológico del

monte nº 125 cUP del término municipal de covaleda, mediante resolución de la dirección
General del medio natural de la Junta de castilla y león.”

seGUndo. Que se de traslado al servicio territorial de medio ambiente de la Junta de
castilla y león, a los efectos de emitir el correspondiente informe, según lo establecido en el
artículo 18.5 del decreto 31/2017, de 5 de octubre, por el que se regula el recurso micológico
silvestre en castilla y león.

tercero. en caso de que el servicio territorial de medio ambiente informe la ordenanza
favorablemente, se dará al expediente la tramitación y publicidad preceptiva, mediante exposi-
ción de la misma en el tablón de anuncios del ayuntamiento y en el Boletín oficial de la Pro-
vincia, por plazo de un mes, dentro del cual los interesados podrán examinarlo y plantear las
reclamaciones que estimen oportunas.

cUarto. considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al expediente,
en el plazo anteriormente indicado, que el acuerdo es definitivo, en base al artículo 17.3 del
texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, y por lo tanto, se procederá
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a publicar dicho acuerdo definitivo y el texto íntegro de la ordenanza en el Boletín Oficial de
la Provincia y en el tablón de anuncios del ayuntamiento.

contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del texto refundido de la ley regula-
dora de las Haciendas locales, aprobado por el real decreto legislativo 2/2004, de 5 de mar-
zo, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, ante el tribunal superior de Justicia de Burgos.

covaleda, 15 de mayo de 2018.– el alcalde, José antonio de miguel camarero.          1279

VALVERDE DE LOS AJOS
RESOLUCIÓN de 25 de abril de creación de ficheros de datos de carácter personal de titula-

ridad pública.
la ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal

establece, en su artículo 2, que la misma será de aplicación a los datos de carácter personal re-
gistrados en soporte físico que los haga susceptibles de tratamiento y a toda modalidad de uso
posterior de estos datos por los sectores público y privado.

el artículo 20, en su apartado 1, de la citada ley, establece que la creación, modificación o
supresión de los ficheros de las administraciones públicas deberá efectuarse por medio de una
disposición de carácter general, la cual debe ser publicada en el Boletín oficial del estado o
diario oficial correspondiente. asimismo, en su apartado 2, dicho artículo, establece los aspec-
tos que dicha resolución de creación o modificación de ficheros debe contener.

en este sentido, y al objeto de crear los ficheros de datos personales de los que la entidad
local menor de Valverde de los ajos es responsable, en los términos y condiciones estableci-
dos en la ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter perso-
nal, se acuerda por parte de esta alcaldía-Pedánea la aprobación de la presente disposición de
creación de ficheros en la que se resuelve:

Primero.- crear los ficheros de datos de carácter personal de titularidad pública responsabi-
lidad de la entidad local menor de Valverde de los ajos que se relacionan en el anexo i y que
deberán adecuarse a los términos y condiciones previstos en el artículo 20 de la ley orgánica
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de datos de carácter Personal y disposiciones de
desarrollo, en particular a las prescripciones establecidas en el real decreto 1720/2007, de 21
de diciembre, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

segundo.- Publicar el correspondiente anuncio de creación de los citados ficheros en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Soria.

tercero.- dar traslado a la agencia española de Protección de datos, conforme a lo dispuesto
en el artículo 39.2.a) de la ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de datos
de carácter personal (loPd), que dispone que serán objeto de inscripción en el registro General
de Protección de datos los ficheros de los cuáles sean titulares las administraciones Públicas.
asimismo, y en el título V del real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, que desarrolla de-
terminados aspectos de la ley orgánica 15/1999, se señala que todo fichero de datos de carácter
personal de titularidad pública será notificado a la agencia española de Protección de datos por
el órgano competente responsable del fichero para su inscripción en el registro General de Pro-
tección de datos, mediante el traslado a través del modelo normalizado que al efecto elabore la
agencia, de una copia de la resolución de creación del fichero.
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cuarto.- la presente disposición entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Soria.

ANEXO I
FicHero de Gestión económica Y contaBilidad

a) órgano responsable de este fichero: entidad local menor de Valverde de los ajos.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión de los libros de registros (in-

gresos/pagos), realización de ingresos y pagos, anotación contable.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: Por el propio interesado o su

representante legal, otra información aportada por diversos medios.
e) estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos; dni/niF; dirección; teléfono; correo

electrónico; cuentas bancarias.
- otro tipo de datos: información comercial; económicos, financieros y de seguros; datos de

transacciones de bienes y servicios.
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: están previstas comunicaciones para finalidades com-

patibles con las establecidas para el fichero a: consejo de cuentas de castilla y león; agencia
estatal de administración tributaria; Bancos, cajas de ahorro y cajas rurales.

h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de
los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.

i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante entidad local
menor de Valverde de los ajos, Plaza mayor, 1 42366, Valverde de los ajos, soria.

j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de
seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHero de terceros
a) órgano responsable de este fichero: entidad local menor de Valverde de los ajos. 
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: datos referentes a los datos de con-

tacto y a los contratos con terceras personas.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: Proveedores, personas de contacto.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: el propio interesado o su re-

presentante legal.
e) estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo (nombre y apellidos, documento nacional de identidad/nú-

mero de identificación fiscal, dirección, teléfono y fax).
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
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g) cesiones de datos que se prevén: otros organismos de la administración local y autonó-
mica.

h) transferencias internacionales: no se prevén comunicaciones internacionales de los datos
personales pertenecientes a este fichero de datos.

i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante entidad local
menor de Valverde de los ajos, Plaza mayor, 1 42366, Valverde de los ajos, soria.

j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de
seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHero de Gestión de Bienes
a) órgano responsable de este fichero: entidad local menor de Valverde de los ajos
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión del uso de bienes munici-

pales (arrendatarios, bienes comunales, aprovechamientos montes de utilidad pública).
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: el propio interesado o su re-

presentante legal.
e) estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, mail y

fax.
- otro tipo de datos: contrato de arrendamiento o del uso del bien por otro título, código de

explotación, número de cabezas de ganado, calificación sanitaria del ganado.
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local y autonómica. 
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante entidad local

menor de Valverde de los ajos, Plaza mayor, 1 42366, Valverde de los ajos, soria.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHero de catastro
a) órgano responsable de este fichero: entidad local menor de Valverde de los ajos.
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: la Gestión catastral. consulta de da-

tos.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: el propio interesado o su re-

presentante legal.
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e) estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, mail y
fax.

- Ficha catastral.
- escritura de ventas.
- datos fincas.
f) sistema de tratamiento: manual.
g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante entidad local

menor de Valverde de los ajos, Plaza mayor, 1 42366, Valverde de los ajos, soria.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHero de Gestión triBUtaria
a) órgano responsable de este fichero: entidad local menor de Valverde de los ajos
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión de impuestos, tasas y con-

tribuciones especiales.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: el propio interesado o su re-

presentante legal.
e) estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluíos en el mismo:
- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, mail y

fax.
- notificación de tesorería.
- Padrones fiscales.
- recaudación tributaria.
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante entidad local

menor de Valverde de los ajos Plaza mayor, 1 42366, Valverde de los ajos, soria.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.
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FicHero de decretos
a) órgano responsable de este fichero: entidad local menor de Valverde de los ajos
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión y custodia de decretos.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: la propia entidad local menor.
e) estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono. 
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante entidad local

menor de Valverde de los ajos, Plaza mayor, 1 42366, Valverde de los ajos, soria.

j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de se-
guridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHero de actas de Pleno
a) órgano responsable de este fichero: entidad local menor de Valverde de los ajos
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión y custodia de actas.
c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-

sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.
d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: la propia entidad local menor.
e) estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter

personal incluidos en el mismo:
- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono. 
f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros órganos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante entidad local

menor de Valverde de los ajos, Plaza mayor, 1 42366, Valverde de los ajos, soria.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

FicHero elecciones
a) órgano responsable de este fichero: entidad local menor de Valverde de los ajos
b) Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo: Gestión del censo electoral para la

celebración de elecciones. exposición al público, sorteo mesas electorales.
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

c) Personas o colectivos para los que se pretenda obtener datos de carácter personal o que re-
sulten obligados a suministrarlos: ciudadanos y residentes.

d) Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: administraciones Públicas
(proporcionados por la oficina del censo electoral).

e) estructura básica del fichero automatizado y descripción de los tipos de datos de carácter
personal incluidos en el mismo:

- datos de carácter identificativo: nombre y apellidos, ciF/niF, dirección, teléfono, mail y
fax.

f) sistema de tratamiento: mixto (automatizado y manual).
g) cesiones de datos que se prevén: otros organismos de la administración local.
h) transferencias internacionales de datos: no se prevén transferencias internacionales de

los datos personales pertenecientes a este fichero de datos.
i) acceso, rectificación y cancelación: se podrán ejercitar estos derechos ante entidad local

menor de Valverde de los ajos, Plaza mayor, 1 42366, Valverde de los ajos, soria.
j) medidas de seguridad con indicación del nivel básico medio o alto exigible: medidas de

seguridad de nivel básico, según el real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de la loPd.

Valverde de los ajos, 25 de abril de 2018.– el alcalde, luis maqueda Jiménez.           1228

administración de JUsticia

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE SORIA
edicto

Dª. Antonia Pomeda Iglesias, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social
nº 1 de Soria, 

HaGo saBer: Que en el procedimiento ejecución de titulos judiciales 3/2018 de este Juz-
gado de lo social, seguidos a instancia de Galina ivanova ivanova contra la empresa luciano
maggiorotto, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

"acuerdo: a) declarar al ejecutado luciano maggiorotto (nie X1736225r) en situación de
insolvencia total por importe de 2.500,00 € de principal más 100,00€ de costas fijadas en sen-
tencia, lo que hace un total de 2.600,00 € adeudados a la trabajadora Galina ivanova ivanova;
la insolvencia se entenderá a todos los efectos como provisional.

b) la presente resolución se notificará mediante edictos a publicar en el Boletín Oficial de
la Provincia de Soria en virtud de lo previsto en el art. 276.3 de la lJs. 

c) archivar las actuaciones previa anotación en el libro correspondiente, y sin perjuicio de
continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado."

Y para que sirva de notificación en legal forma a luciano maggiorotto, en ignorado parade-
ro, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

soria, 3 de mayo de 2018.– la letrada, antonia Pomeda iglesias.                                 1244
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